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SUBSCRIPCIÓN

Gratis para los Accionistas de la Compa­
ñía Madrileña de Urbanización, sociedades, 
circuios, casinos y centros de gran concu­
rrencia.

Toda la correspondencia referente a este 
periódico, así de Redacción como de Admi­
nistración, deberá dirigirse á nombre del 
Redactor Jefe.

ADMINIRTRALIÓN 

í^scoriaJ, n ú u \e r٥ ^ la^ ri¿ .

SE P I'B L IÜ A  QUINCENALM ENTE

R ed ac to r Jefe: DON ANGEL MUNOZ
ذ - ־־ - ت

Urbe- ٩؟ ،ladniBd؛ !СошраПг ءا 
-objeta la егет 0؟ ؟٢ .пІгвсГбп fió 

de Madrid ؛№لا٠لهه0ةءرla ة ة  ء1¿ا
de barriBdaa cOmodas, bigiéaicas 
y barata،, coDBtltuyendu con ellas 

٠de s e ' - ֊ - ?nd؛ la؛  c iu d ^ l.ln e8 l
< l؟compatible la Vida d 

la  proximidad al ceptro : ؛ 
ceaidades. SoCioaJ׳ ،la* ؛

modema, J.ara todas ء ,especialme.ts ئ١لل .azalea', y

٠

du con ellas 
jode se haga

ا ء ampo ةء٠ .°زاro de foe ٠-؟
٠

؟  pera auoellas ؛؟։yos medloed-.׳,
u ؟1؟ ؟ لا؟ liS imءل poaibjllupU ءو 

ءأ ؛هءا  làrgaa dletaociae y le ٠٩4لا؟
,recreo poee.siopea d٤perpetra;, ٤ ... - —

eo eleelrechu ؟mante eDCeirada 
-٥!٥г?rOointo de Iaa callee da и 

rem ل irando la a t r o ^ r a  yieiadp 
enervante de una poblaciOn aglO- 

-“l i .  чив paratgue la Pompa

« B f c i o ؟ пв, ؟0؟ і.о.  لأllevp 8 ؟
to- ي٠ ) ؛ ؟K٠؟  шег؟١a expl ,ап،і1؛

a ae4؟ doS iOb *ervielo? urbapoB 
j CO-؟٠؛i؟n؟!relacionan con el flp p 

mo com pra y yanta de tervanoe. 
oB, fabri-،،re ia truc^ftn  Je  tó i٥ 

¿a٠i،n  У yenta de Tnatertalee de
abeeteclmlenlo da ل)ه0و ز ا أ ة 0٠ذ  ة6

aguaa y de (иг, conatruccidn de 
tranvifuyotroamedloa delocomo- 

.tCinapórte ٥ و n؛e

ANUNCIOS

En 1، tercera plana. 20 céntimos linea. 
Idem en la cuarta, 10 céntimos. -Los que ex­
cedan de 25 lineas á precios convencio­
nales.

Se reciben en la Administración, todos los 
días de diez á una.

Con arreglo á ia ley cada anuncio pagar. 
10 céntimos por impuesto de timbre.

ADM INISTRACIÓN 

ácoriál, i)ún١٠ro؛׳!  (١.— M áJrU .
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
CELEBRADA EL .، A 17 DE ABRIL

Abrióse la  sesión bajo la  presidencia de 
D. José de Nágora, con escasa concurren­
cia de socios. L a m ayoría de los socios au­
sentes de Madrid y no concurrentes á la 
Jun ta , tiene concedida autorización á  don 
A rturo Soria p ara  votar en su nombre en 
las Jun tas generales que se celebren. Pue­
de, pues, asegurarse, que aun cuando el 
nùmero de socios era  escaso, estaba pre­
sente ó representada en la Ju n ta  la  casi 
to talidad de los accionistas.

Dada lectura del contrato  provisional 
referente á la  compra del tranv ía  de Te- 
tuán, objeto exclusivo de la Ju n ta , fué com­
batido por lo.s Sr&s. Vallejo y Dualde, Fe- 
vreiro y Moreno, y después de discusión 
muy detenida y en ocasiones apasionada 
dentro de los lim ites de la  m ùtua consi­
deración entre  los socios é inspirados to­
do.؟ en los mejores deseos por la  prosperi­
dad de la Compañía, se aprobó el contrato 
por 468 votos en pró y 8 en contj.a. abs­
teniéndose de votar D. Manuel Vallejo y 
Dualde, D. Pedro López Ferreiro. D. I l­
defonso Gonzál ՝z Amigo, por razones de 
delicadeza muy respetables y diguaa de 
aplauso, en razón á ser Consejero de am­
bas compañías, y D. A rturo  Soria, poi si y 
por los socios cuya representación ostenta.

BATOS R l i i i f i l L  T R A IV iA
DE TETUÁN

B A L A N C E  A L  J D ״- K  M A R Z O  D E  1K9S

RKCAUDADD

MESES

^ayo.......
- - - - -

.T'ilifi - - - - - -
Ag0.؟t0 . ؛ ·-■ 
Septiembre. 
Ocl٩b r e .- . .  
Noviembre . 
D iciem bre.. 
E .e r o .^ - . . -  
F e b re ro ..- .

Total.

PESETAS CTB.

 Dias tie ؟xpl:«؛؟
8 diez1؟ Oíón en [ 

.302 .) m ^ s 
 Sale el promedio d؟

l<i á؛r¿cauda ا ؛٠ 
٠ é n tim o a2؟.! ST 

.роГ día

so

ACTIVC
٠٩ae. L U

־ 77. ־ Estaoió-.--؟...........................................::::
ا: , ־ إ : : : :.........................................·■Material fijo

u ............................................-ى؟ةةأ al؛Hater
: : : ' ̂ ¡..................................Raterial tracción

. .......................................................................- - - - .ذ. . . . . C a j a
 .................................................Banco de Castilla. . .

Obligaciones en cartera......................... لا٠
insta lac i^ “

.لا .a۶ i٥ B de .bliRacitines؛Neg٠ C 
ه Concesión··■····־·······■···-·■·.՜■■·-■■■־ ل

i...................................EianzasdeCousoJeroa ؛
Total. . · · · · · · ·  341.81U.I3

817,80
6ة4.41

.4Ü.Í73
239.0ق
ة,ة8 2ة

ة1,ق07
i  
.80t٠ 
.108,5.2

̂.0׳ ^
3̂.
س. ا

PASIVO
piae. للا־ا.

ا - لا . ( ئا إ ا . د . . . . . . . . . . . . . . . . - · - . · - · · · . . . . . . . . · .Capici
ه٠ا ؛ : .·.......................................١ d p resy ac ie٥ d 0.։֊e8؛D e

ل١ ه ل.ا ^׳ Emisión de obligaciones....................................... ا
Efectos à p............................................ غة׳سةا-״ل a g a r՞ ة8 : لآ لا ا ؟ ة ? . . . : : ; . . : . . : . . . . . . . · · . - · · . · - ·x p lo ta c i5|

0،ئ ا٠ ^JiósitOB de Consejeros............................... 'هه٠ة
. ^178 - ¿ ; ; : . : : . : . . . : : · · · : · · · · - - . - ■ ■ · · - · · · · · ·Pi

341.819,13^ . .Т от

nuestR otici٥s
 Se lia faetiho la explanaciOn de buena parte ؛٩٠؛

al qu¿ separa  las m anzanas 75 y  77 íi־؛calle  tr،insvev 
 gil ب)اا faciUtar las constracoiones que SP están :ل؛؛؛لههئ

0 en  ia  im inzana 77 y  las que en b reve  fflinenzaránة 
en 75. ء ٠ ٤١  la

n frente á  las؛lie explanaiíi ؟C ontinúan los trabólo 
.100 77 y  en la ealle posterior de la ؤ ■؛ m¿ ا: a ü i i ж٠ ٠

e las Ven-؛an.via؛'l  t؟El com ienzo .le los tralm jos d 
da  p o r ol seii.or؛ser auloriZatlo toda ״d؛tas  n o  ha  p٥d 

IngfTiiBro del Gobierno, po n iu e  no  ha recibido a.ún 
٩ión. A 1؛ dem ás.e،؛el traslado  de la  Real oriieii de coii 

۶i‘ii de Aragcm que؛rc־Cai ̂ ^
inipide la  colocación de los carriles no puedo ser 

c ia l pfir e l0؛ n iO id a . m ientras no se liaga la  entrega 
0, do 1.ap iedra.؛e؛c o n t r a t i ¡  al señ0ri٩ g e n 

No depende, pues, de  la Com pañía, el n o  llevai‘ es-
.TÍsa Lonm quisiéram os.١؛ tos ՜ triiliajOs ta ti de

, .٢٠
es principiada en؛La construi^dOn de los dos hole

la Iiiazizana y7, avanza rápidamente. *
«؛ :En los lotes de ijoña Pascuala  Barcelona, m an 

se liaii lieclit) a lgunas plantaftiones, y se  ha ة ,7 na 
alam bre de es-؛ -٢Uest()Cerca de postes de  n iadC ra

٠ ·pino

١s,־onso٠؛؛os Ü- ؟a־ ٠՝>Nuestros . i f s i i i i o s y  esíiinad 
y ا٤:إللات  D. Federko Plana, ban ־ ֊ ijuCl

siendo elegidos ؛)ا00>،٠ا!لا la pasada contienda ة a ا .lo؛ 
.litado؛؛]) reS^eCtivaiíiente senador V 

rambiéii ha sido reelegido senador auesti-o qi ê̂׳ 
honorario, D. Fermín Hernández

, .Iglesias
ti idos ellos enviamos cor.lialísima lelioitaaon, ع

. . .
nguez se está؛؛؛o؟ s؛F u lo s  lotBs de doña Dü١ or

azotea· لاا'أ ^ ا .levantando u n a  nueva ca 
. . .

-ro؟ Hall quedado inscrip tas en el R a s t r o  de la 
A lcalá las  escritu ras de ^Icno dominio ة ة ة  ا(ا0٠1ة

¡ ^ ¡ ،d a s á lo s S v e s . I). Feilrt) ^ p ֊ -z  F e r re iro y d o n 
por los lotos de  terreno  que ^ ز

_.ا ״ . . ع .orresl)Oiide؛los t
Liit.ritiGa sorda de que vien.e siendo objeto C fs- 

ta ־؛ !؛ue ؛ veces hace vacilar 1؛ ite  ،.ilGslrii Rociodad 
nuestros consocios ’ ' '

s seftoi.es Ferreiro V؟¡)lo aluJiiiios cierUniieRte á l 
؛إ  l2pez tmi entusiasta؛ hasta ah،٠,ra como el que ״ا؛
إ-  lia tullido Uii nuevo disgusto wi la série de !أ؛؛؛ا؛ا'ب

i hasta que, rahiosa y desespe-№،״r،؛Giiiitis .pao la esp 
n'o tenga otra cosa que moi'der que sil propia leii-

.gua y con ¿lia se eiivcnCue

،AI،,X٠٧.١̂ ،V־.. ٠،٠- ١̂١، ٠،١ .U»t٠،، ٠، ٠1٥U<Í٠1U ,rrCCiUIJ
disponibles en las niauzaiias 67 á  75 á  los efectos 
del co n tra to  provisional de com pra ven ta.

T erm innda la  agradabili.si ina excursión, e l Conse­
jero  de am bas Compiaftías, D. Ildefonso fioiizález
١on un  su­. Amigo, obsequió á  todos tos concurren tes

.culento ahiiuerzo * *٠؛
El Consejo ha designado, ú propmesta de la  Dilec­

ción. una Comisión encargada de  re ilae tar el Regla­
m ento de la Sociedad, com puesta de los Sres. don 
C onstantino Scharlp, D. Emilio M oreno Nieto, D. Hi­
lario Dago y  D. V icente Muzas.

٠ ٠٠
Eu la Ju n ta  general celebrada el d ía  18 por la 

Compañía del tranv ía  de  T etuán, se ha  aprobado, por 
unanim idad el convenio de com pra ven ta  provisio­
nalm ente  piactado en tre  los Consejos de am bas Com- 
nañia.؟ .

*« ٠
Se ha  establecido el sum inistro  de agua, po r con­

tador, en el hotel de nuestro  amigo y consocio el 
em inente  a rtis ta , D. José del H ierro.

B A R R I O ^ D E  O B R E R O S

A sunto  es éste  q u e  lia preocupiado á todos los 
filántropos del siglo XIX.

La iiiicialiva oficial y  In p rivada h an  in ten tado  en 
to؛las las naciones rea liza r una idea benéfica cons­
truyendo barrios en  tos g randes cen tros de  pol.la- 
cióii, pero cuanto se h a  hecho sobi ٦؛  el p a rticu la r ha 
resiiltiido deficiente, im iom pleto y de pobres resu l­
tados. , .

L a idea, sin em b arg o , es a ltam en te  h lantropica. 
A rrancar á la  num erosa íam ilia  del o b re ro  de la  ha­
bitación reducida, insana y sin ventilación  en  que 
vive, y en la  que e l  a ire  confinado se despoja de su  
oxígeno y se ra rg a  de ácido cai'bónico, produciendo 
las en ferm edades tilica־., debe ser, n o  solam ente el 
ideal de las personas benéü٠٠as, sino que deb ía  cons­
titu ir  una p arle  del |)Vogrunia de un Gobierno.

Se ha  dicho que el ca،־á e te r  indisciplinado del obre­
ro  lia sido la causa principal d e  ia irrealización  de 
esos barrio^; pierò en nuestro  concepto es calum niar 
al ubrei.0 el supioner esto. Creem os ՛pue lo٥ resu lta­
dos escasos ob ten idos consisten  en q u e  no se lian 
hecho las  construcciones am oldadas ul cai'ácler del 
obrero que, ،■0ШО toda.s las dem ás clases, qu iere in­
dependencia en su  .ІОШІСІІІО, y no se  acom oda á  las 
vivienda.؟  que le han proporcionado en form a de 
cuartel, couvenlo ó asilo , donde la  aglouieracion 
produce rozam ientos de vecindad, y por tan to  no 
puede ex istir la  arm onía  sin unaespiecie de ordenan­
za m ilitar; as í es que el obrero  no  q u ie re  esa ciase 
de habitación ٠pue le esclaviza, aunque le re su lte  ba­
ra ta  y reúna relativas condiciones de higiene.

С.ІІПО puede verse ].،o.־ la ráp ida  o jeada histórica 
que vam os á  posar pxir barrios de obreros en diferen­
tes n a ílo n es , no se  ha  llegado á  un resu ltado  сош- 
pletam ente sa tisfactorio , si bien eu  alguuos pjuutos 
se lia logr։،do a r ra n c a r  al obrero .le la  m ísera  vi­
vienda, don.le se repiroduce el m ortífero niicrobio, 
em bajador del cem enterio .

F ranc ia  es una de las naciones que m u . Ii،i coiis- 
tra ído  rites ouvnüres; pero es preciso ten er en cuenta 
que pair decretos deP Enipiorador, en  e l año 1852 se 
concedieron diez millones de francos p a ra  el m ejora־

Ayuntamiento de Madrid
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de o lireros en  ,las g randes ٣>١^״ÍTÍHn 1> tasا eiit؛٠١I١i 
I.nn esa ״nandا)؛enc־hا١،s in .lusliialcs. s؛i()ni-i؛٠l٠l(p٠ 

las ja r tie u la ra s  inicintivM, y e st., ha ini- ا ׳ ؛1ا1ا ة ا ا  ؛
jluJsado alge tiil genero.؟  de lial٠ítacÍ0 »e 

١n dos-،En t a r i s s e  ro n stru y é  la cisn  NavoieMi e 
n١،>־i،m ii٠؛s. ge  r)sad( ։-ientoa (“uarieg ؟  para  oelibes y 
y ־e rao؛in ja ñ ia s  para  s٩ é tin d a rl٩ s '։n lra s d e lf io b،״־ 
»٠ح وذة ؛آ ' des extensos ؟ ,reii! se؛tui)׳١T:< ((٠؟( MM. ؟'  ieYUi 
م0 ا a'؛n pisn> y ا t״de  e ؛6م ^؛ لا أا en !a־،؛f№ll؟ ־(, 1أ3ا t lh 

En ja  ealto de ؛.ilbltaeiones ¡.arato؛ as^nn١ner٠١ 
euil la Coinpaftja llet.kereii-Konnurd levantó uii١־؛nt̂؛> 

1 boulevard؟ vasto  etiificio.para ol)r(i՝٠١s Oiisados. Kn 
atr(> grandes״eivjJ e١־Î4truy)Miujiis MM: P u te a u x  C

: ٠ ,١ ٠ا . ١١

m؛ iuru luviuiiu UI(٠!-١؛Kereii>M ontreuil la to m p a m a  iie 
1 boulevard؟ vasto  etiificio.para obrti'os Oiisados. Kn 

Miujiis MM: pU teatix  ccinstriiyei-on o«atr(> grandes 
En ؛y o tra ر5آ0لءال11.ء y ؛aügiiold״s )؛  seis en ;:ا»أل; 

؛ا١ a ا  ^ n s t n i i r־j¿dad pa։-)Iiiia Si؛0)لا1(־ا ٠ ^Elrsella se 
do،٦1؛؛ se halla en esأا أ p ا a ra  libreros, la i׳)٠١i،؛g ran  ed 

-más á la n e rfeo لا ء!؛ا 11٠')־ا،ا١«։״ ا։ا ا ״ا٠ءاا,٠ P՝I< ١ا։ا .ا ه ״ ٠؛
gran  ediiü'i.) p a ra  obreros, la ..nal se halla en estado 
tioreeieiite. En Mulhouse se llegó más á la perfec­
ción. Se desenlió el sistem n de cnarlol. establecido en 
Farí.s y  en M arsella, y  se adop tó  e l de casas aisla­
das, agriijM١d؛is de c u a tro  en <؛ualro . w n  una huerta  
■■ada lum. do u n a  á rea  de stíperficie. Este sistem a se 
ha adoptado  ú ltiinam cnte en P a rís  poi՛ MM. Mortin 
y Muller en  las  i؛alle٥ de Keuilly y Picpiis. y algo pa-

٠ recid،) sp. ha lieciio e n  Lyon, Rouen, Lille y  otros
٠ p u n to s . Delicmos hacer constar r٠ue to d as osas em­

presas han rei'ibido del E stado iinii subvoiinión igual 
por lo ։nonos á la tf؛rcera  paj'te  de l״ s gastos.

En Nápokís exi.sle e l AH>f‘rga d f i  ¡ w v ^ i,  e،üíioio 
de seis piso.؟ , dedicado ú la  clase obrera , con diver­
sos talleres.

B élg iiïi es una ،le las nucione״ r.jue m ás se han 
distinguid!) en las con.strucciones obreras, pues ade­
m ás del barrio  de obroros. edificado por M. (lom and. 
con  subv<֊nciún del G obierno ÍH. 1). de 15 de se]١- 
liem bre  de 1H19), en el concejo de  Yxolles existen 
v a ria s  C om pañías y  Sorleflades i٠nnstm ctora.s de 
estos edificio՝؛, com o son la Sociwiad de «Rorviers» 
{casas de >؛5.٠؛ K> f١e.“otosi, la Sociedad anónim a de lia- 
bitaciones i١ar!i. ob reros, la de l j s a. el C؛ entro de  
ReneficftiH.ia de Ainberes, e l de H ruselas, la  c iudad  
o b re ra  de San M auricio, la Sociedad «Rancaiivelaert. 
W ogret y Coinpañia», y  otra.؟ .

En Alemania ex isten  la Sociedad de ؛·iudade؛־ obre­
ra s  de BariiKín; las ciudades de ob reros de M. Ini- 
bacb en Laerracb, y en  ile rlin  la Fundación Ale­
x an d ra  y la Sociedad constructora  de habitaciones 
pequeñas, que levantan casas p a ra  q u e  los inquilinos 
las ad q u ie ran  á plexos.

Eli Rusia, Suecia y  Noruega se dá  la preferencia 
á las casas !.ara obreros agríc.ola٠.

En Holanda existe la lam osa Sociedad de Zwolle.
En Copenhague la de los obreros de R urm eisler y 

W ain .
ejoi^a-!؟ el ا ا ذ  En Loiidras existe 1؛ goei؟dad لآا

ons-.' ؟؛era , qi؟inicilto de la  condición de  la ۶lase .)b 
tin-.؟ y e  casas Iiasta de cuatro  pisos, la Asociación ni 

a ra  centenares de Г а т іїш , la؛. a c،)n casas״r^^։ilila¿ 
clasHs liab٩Jad٠ras, ؟e  ja؛ Sociedad d۶ inejoramio.nto 

le- ٩۶٩ ,ling١؛)'؟ia !;tpruveii In d u s tr ia l  l j 'u٠؛nip، i؛ a 
؟ ا1-'ا  vmito ia.4٠higióni؛as casas, modelo -Alderman ١؛

extendidas 00״ا٠:،١؛־١لا۴؟ا low. у m iles de Sociedades 
inglateiTa._que persiguen inAs el lucro que la־n.؛t

епеіа.(׳práclirti de la ЬеИе1і 
En España se creri el año 1875 1(1 <’i)iii!trnHf>ru 

1 Hev؟ .iones de ss;. MM،־ue con subven،! ا»مزذ٠:ء؛׳لأ/׳ 
lnl'j٠ita Isatei.. ؛؛Alfonso Xlb Reina .Rege.nte, g. A. l 

Ayuiitamient،) lie Madrid, Dipiitai.ióri provincial. 
 ٤Ьі EOni^añía de los־го،:аГ؟і1^ del M٠؛؛li)١״a, Bancf؛

otras colectividad^ y partii-ulai-es, y  al ١־. paña.؛le E( 
877, ^ue e¿ine9 ،1ة ا de enero 1؟، ley !؛، amparo de 

urhanas que ,؟oiitrjbm.iOn liis parcela(.־ le( ةذ1 طلم٠ 
ie؛asas q(؟ ntó las؟־a di.'ha Asociación, lg׳؛١tríi.؛con 

nada más ha ؛،)en la calle ،le la Caridad, pe ؛ةا11!ذ se 
іі، . y seguratnente no avanzará m:'is en sus cons-،؛<;іі

з.؟сіоП،؛Ігп
-Tanibióii se t-reó en 1873 £ ،  ! ‘orvetlir dej arte 

٠erativa que n o l ta  dado .resulta-؛Sociedad C00 .»״»،׳, 
e sa r  d'e sus b،ie.n،»s dOseos de constru ir ca« is؛. dos. á 

4 socios. Lo misino ha sucetlido con 1۶ L'o«s:ا3.ذا ة ] ־  ة
uyos modelos, de ،:asas existían á(־ .Ír.fí íorfí iH’itiUi 

l'a ¡?,،)Iiierda de la саГгеІега de Francia hace algunos
an o s.

١n en el.ccjt؟la  J)erí ؛ no se ha  llegado ١اء־ C،)ino se 
ana؟iiuportíuite a.sunto de a rran car a l pohre ،le la  in 

se . ' ' '؛  de.sarrojla el ggrinen que CA٠n،lu،:t 
.á graves enferm edades y á  la m norte 

opieilad؟p ٠؛؛esl(d¿d liacer (۴֊sa e!pues, lie ne أ٠.ذ  ؛
p a ra  el obrero, esa casa que, seglin bella fr¿se del

r . Rclailleilo, es el complemento de la  escuela, pues ̂
in،)i֊alfiîa a l hom bre, arrancándole de la  taberna  por 

0 [irofcsa al iloniiciho pj'opio.، ا أ !؛) ».>riño أ
El ilustre h ig iiíiísta. Mr, V illerinr lia ilicho que 

liarrio  de obreros debía com ponerse de casas ؛،cail 
1،ei|ueña.s. n.) (onLigitms. y I.ue cada utia biou eon-s- 

m orta؛ Im illa y repartida, liinj.ia y  salu lirc , tuviese su 
1 lo sumo.1־ in،'،s ،)UC iilia faniilia, ó dos (؛y  lio adiniủes 

E-،te ideal se esto r.iilizando en las Circanla« de
.MudriiL

Ciudad Ifinoal.. sin pretensiones, sin apoyo .ليرل 
sin leyes qņe la am f^rC n .؟.oficial, sin subvenrtotie 

١n¿jores condicio rí؟ ?conslruyc ^ a ֊ s  para  obrero 
es estasء« ,nes que^las n jás perfec to s  de MuIhouSe 

ra؟se ag ru p an  de  clia tro  en cuatro . ۶on una huerta p 
ie  jas؛q nsión, inie.ntr۶؟٩>a d a ¡ jn a  de u n a  á rea  de e ۴ 

m uestras constituyen lina vivienda aislada, á todos !os 
(dentos. y rtaleada de una huerto  propia, de .niatro
،٠Í٣(Hft ״٠1٠ بمء։ء١ه؛٠د ̂»״م۴ة٠ I f i O  í٤r١T١،٥T4٠tهلآ٩٠̂ هبص ١áreas de extensión (3.152 pies cnadrados): es decir, 

cuatro  veces m ayor q u e  lo? m ás jierfeotos del ex tran - 
jerf).

¿P or qué la. *Compañía M adrileña d e  U rb an iza­
ción. no solicito de lo.s Poderes públicos esa  subven­
ción rnip СЯ.؛؟ todos los Gobiernos de o tras  nacionesci.ín (ỊUP ca-؟ i  todos los ٠ ،obiernos de o tras  naciones 
h a n  concedido á  los liarrios (le obreros?.

¿ P o r q u á  no pide una ley que declara sus proyec­
tos de ntilidail pública?

V icente Muzás.

INCIRESOS EN ENERO

F B IS T A.

،) 8.fi4......................................................Por d iv idendos
 l.b'2’¿''2b.............................................................terrenos ٠

12.400 ....................................................obligaciones ،٠
2.000  p ag arés ؛٠

) 12։V2՜............................arrendam iento de t ie r r a s >-
a............................... ׳؛8 sas. ٠ ٠ ٠

45  anuncios y  tí ubajos de im p re n ta »
٠ ^١.................indemnización de tubería  r o t a >

'..............................en el coto del Sr. Sancha ■
100 ........................................................« de.smontes

60  h itos >
10    árboles »

։՝ in terés de la techa corriente del Banco de 
 Г15.......................................................C as tilla

25.026‘Ь5 . . . . . . . ״. .T otat

. 4-ا208'34 . . . . . . . . ء)'ا-,»ء،ا.'׳-ا.ذر ״م f؛,٠f//r ҐН ه.و ءى «،вг״.

، . . . . . .T o r i l t.2 :-kr2 W2؛

PAQOrt EN EL ilE S  DE ENERD 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN
ENERAL(؛ JUNTA 

Gratificaciones por la ex.
19 de Di- traord inaria  d١ 

25 . . . . . . . ؟. . .cienibre de 18У
CONSEJO

66'166 . . . . . .ow (։í.-Secretario(׳,٠.P s

I٠IREC('.1٥N
Pei'.֊r״í،،׳í ....״لاة،اء־«،ن״'ءء״يء، 552'49

. 241إء'6 . . . . . . . . /dein ..ه״'ء،»،؛»׳ءئ/ .
. ؛٠2ء41 . . . . . . . . . . . . .. .A lnmhrado.

55 . . . . . . . . . . . . . . . .Calefacción
A Rivadeneyra, рог nnlibro 

. .؛ء٩ . . . . .? . .de obligacionista
Rl IGIDAD؛P I

Eli la Coi-re.4/x>ànr:ia, ine- 
y (؛ses de diciembre ilei У

؟487.6؛، ^ .e l9؛a b r i l 
En el Heraldo, mes de di- 

60*12 ? . . . . . . . . . . .c iem b red e lh
22 E n la
50 . . . . . . . . En o trw  periódicos

Siibsoripclones: A la firrtx- 
.toM lnern, Nueue M'i، i، (!.ii 

de Obras P ١١bRc.№، ا€، ة،  ءا،
i١c-iii,؟espo١i، l٦־OT٠֊١,Her، d، ta 

34 . . . . . . . . ..Prtis y  Progreso
40 . . . . . . .Comisión de acciones

Compostura de la C a ja .. . . .  IO
G astos menudos: cartero. 

periM icus, cu e rd a , p in- 
m as, plum ero, trao v la, 
goma y otros vario? de 

2*(:1.698 o f i c i n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3T80
՜ ^IMPRENTA 

Por el décimo plazo de с о т- 
pra de la máquina y״  efec 

300
Redacción y adm inistración 

65 . . . . . . . .٠ . .. .del periódico
25“74 . . . . . . . . . . . . . ؟. . . .ater)ale^

formales del cajista, m aqui-. 
uista. itel chico y  peones,

95(774 335.70 .. . .y  reparto  del p e r iz io
MUEBLES Y ENSERES 

P n a c e r r a i l u r a . 1‘(Ю 
A D . B autista  Candela p .r 

91 varas de e>4tera , portes 
y  0ol٠٠MÍ6u . 104 105'tw

AGUAS
Primer estnbledmient/).
Tuberías к los Sres. Sotijol 

y  Compañía, á cuenta de 
la ultim am ente sum inis­
tra d a s ..................................  1.000

A los mismos señores por la
.léoima le tra  para id........  274*88

.Tórnales para colocación de
tu b e ría .................................  lOH ^

A D. RaÌBel Pérez, por va­
rios m ateriales para؛ ca­
nalización...........................  471*70

A la M aquinaria inglesa, 
accesorios para tubería.· · 18'7՜)

Í ٠٥rs ٥١i٥ í.‘M aquinista 'en la
casa de M áquinas............. ؟■1.974.3 100 

Explotación.
Al Canal, por un semestre

،le agua................................. 260
A la Calera, porcuna tonela­

da de carbón....................... 5') B06
TRANVÍA DE LAS VENTAS 
Priiner establecimiento.
A D. Hafael Pérez, por ca­

rriles.....................................  2.СЮ0
A l mismo por id .................... 1.000
Al 8 r. TiUprestí, comisión de

compra de id ....................... 462
Jornales para  «lescargne y

colocación...........................  9 3.471
PAGARES Y OBLIGACIONES
Recogidos duran te  el m e s .. 7.0(X)
T N T E R F ^  DE PAGARÉS 
Abonados duran te  el m e s .. 752.33

CONSTRUCCIONES 
Cocherón y  hotel. A Poli- 

carpo V icente Escobar, por
mano de o b ra ......................... 145

Por p in ta r do.s trag a lu ces .. 2*40
Do? jornales de un guarda.. 4 
Casa de doña Dolores Do­

mínguez · Entregado á 
cuenta du ran te  el mes
para su constru،íción........ 9(X)

Por un anuario  de construc­
ción y  otro del manual de
ídem .........................................  14

A D. .luán Soler, por ladri­
llos sum inistrados para el
cocherón.............................. 3،1®*75 1.374*15

TERRENOS
Primer establecimiento.
ExplaniKÍ6n \k  Antonio Vi­

dal á cuenta fie desmon­
tes  por co n tra ta ................. 160

P or desmontes en los lotes 
de doña Pascuala Bar-
oelonu..................................  175

Arreglo de camino frente á
la m anzana 77 .................... 6

AI ،՛ои /،،،؛٥ ; comprados al
Sr- S .h a rff .........................  З.Г)٧0

A  plazos: á D.“ Escolástica 
R odríguez, prim er plazo
de los Huyoa.......................  4UÜ

Intereses de loa pagos apla­
zados de loa Sres. M ar­
qués de P ortugalete  y
Conde de. Belchi.te............  6(12*77

Eseritnras: al Notario se­
ñor Calle honorarios de 
las de los anteriores seño­
re s ......................................... 313*36

DenuÁ.rc<u:i׳>n.
.Tórnales.................................. ־1095 
J؛f ;׳٠ lí،!M؛«  y  pareelación.
Al Sr. Muzás, á cuenta de 

tralffljos planimétricos y
de parcelación...................  700

.fornales...................................  10*10
Personal. Jefe  de explota­

ción con residencia en el
hotel de la Compañía.......  100

Comisiones. A D . Eusebio 
Moreno, á cuenta, por la 
deuumpra de tierrasádoña 
Escolá-stica Rodríguez . . .  1(X١

Explotación.
A rrendam iento de tie rras  

de los herederos de <¿uin- 
tana ....................................... 18 6 .1 5 ،1 8 ؛“
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LAOiADLIIL
ARB0ا AD0

1١тітег e sU ib le c im ii.l״ .
Jornales para hoyos у plan-

taciAn...............................  4 ة9'3٠ا
Transporte ։In ،rboJes. . . . . .  1« ذ'
Looomooi٥ n àel seftor Di-

reotor............................... 80
CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS
Timbres móviles................. 18.20
Idem para la imprenta....... 1־40
Sellos de franqueo.............. 4.05
Idem para la imprenta....... 0'8ذ
Una póliza y canje de un

pliego de papel................ 0.85
Un pagaré........................... 0*30
Cinco pliegos de papel aft.

Hado................................. 5'30
Territorial.......................... 14.24
Timbrado de nn libro de ac-

tas para el Consejo.......... 100 1*ةا.1لأ

24.697‘2в

؟0̂؛4 . ؟١.ն؛ . . . . . . . . .Cttjtt evil.'' Ле febrero ع8%6ا١م 6ااا 1،-ا

Detali© de algunas cuentas 
del mes de Enere.

A ٠ . RaJael Pérez, por varios materiales para canalización:

Ptaa. CtB.

Por 82 tira s  df١ plomo............................................. 8/20
> 3 kilos de ñlástica......................................  В
» 96 tira s  de plomo............................................  9.Б0
٠ 100 tira s  de plomo...................................... 10
» 5 kilos de fiU atiea..................................... 6
» 150 tira s  de plomo.....................................  15
» 2 grifos con maoho de bronce.................. 60
» una ourva de 45 milímetros de lu z ........ 5
» bridas roscadas con 3 tornillos cada n n a . . 6
٠ una columna de hierro fundido con su lira . 22,60 
» 4 placas de bocas de riego con sus tapas,

g randes.....................................................  70
٠ 2 placas de bocas de riego con sus tapas,

pequeñas..................................................  '25
٠ fi columnas fundidas con sus lira s ........  135
٠ una tapa de bomba roscada por dos lados.. 5
» ‘2 tapas de bomba torneadas y  roscadas-. .  10
٠ 75 tira s  de plomo.............................................  7,50
٠ 2 llavea de pa.so.........................................  60
» 2 enchufes fundidos y  taladrados.......... 6
» un enchufe fundido y  ta lad rado ...........  3
» 2 ingertos fundidos y  ta lad rados...............  6

Total...........................  471.70PROPIO Y AJENO
Contra los gusanos de seda.

Unos &bricantesde Parfs aseguran haber descubierto 
que el gusano de seda no es el que produce la s«la, 
aino que se limita á mezclar la fi bra vegetal que contiene 
la hoja del moral, con nna secreción gomosa, hilando en 
seguida la parte que resulta.

Д consecuencia de este descubrimiento se han mace- 
rado hojas y ramas de moraljoven, de naranjo y de otros 
Arboles más, para tratarlos después por una preparación 
todo lo más parecida posible á la secreción del gusano de 
seda, y se ha obtenido naa seda artittoial más brillante 
que la otra, y que sólo ocasiona la cuarta parte de gasto.

Si la nueva industria prevalece sobre la antigua, en 
breve lucirán nuestras alegantes ricos trajas de s^a... 
lie madera.

Los mUlonarios prusianos.
Una estadística del in։j٠ues٠«  sobre la 1'enta para el 

año 8 ا897؛-ا nosdá á conocer 0 ا [آ0ا ا״ « son los hombres 
más ricos de Prueia.

A la cabeza de la lista se liallu el banq١։e ١־٠ i fíoth«jhild, 
de Francfor-sur-le-Mein, con 2■ .«.¡՜)Ои.ах) pesetas de 
capital y con una renta de 8.7 ع لآ0ل ل .  pesetas.

Desd¿ el año 189596־ la fortuna de iiothschild ha te- 
لا آ ؛ ، ر  un aumento de 16 millones.

!)espués del banquej'o judio hgura el oólebre cons- 
tructor de cañones Krupp con !՛:« millones y ana renta 
de 11.*2لآ ل . ء س  pesetas. La renta 0ا أ  Ki׳up١٠ 08 superior á 
la de Rotbsíhild. La fortuna ilel priuiei-؛؛ ba aumentado 
desde el 96 al ٤٠8 en 8.75 . ( ا ا ب ٧ل  pesetas.

A éatw siguen los grandes apicultores de Silesia, 
quienes poseen, respeotivamcnte. 1٠1ا ا  millones uno y a i  
millones de pesetas el otro.

Un tercer propietario evaltia su fortuna en 75 millo. 
nes.

En cnanto A la renta, excepción hecha de K ro.p  y 
Rothschild, la Prnsia posee un millonario qne goza de 
renta 3.750.0(١0 pesetas, cuatro con 2..5ОП.000 y 28 que 
dist'rutaii de J.250.0UU írancosde reiita.>

Adelantos en la fabricación de papel.
Acaba de ponerse en actividad, en Xnewa York, una 

máquina mónstruo, para elaborar el papel continuo.
La mesa de fabricación de la misma, permite la con­

fección de una hoja de papel 3‘75 metros de ancho, y 
como su velocidad es de 152 metros por minuto: tal es 
la longitud de la hoja producida por minuto, que va 
arrollánilose en una bobina verdaderamente colosal.

Al cabo de una hora de marcha, la hoja de papel que 
se produce puede cubrir una superficie de 34.2UÜ me­
tros cuadrados.

D ELE(؛¡ACIÓN DE HACIENDA
de la provincia de Madrid.

L a  IH 'i-erción g e n e r a l  d e  6٠onírí&ííf¿٠ nes йіге):іан, 
con  fn -k a  1 8  d e  feb rero  й Ш п ш , m e  d ic e  lo  s i ­

g u ie n te :

*Por la ؛Subsecretaría del Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á este Centro directivo, con fecha 3 del 
aotnal, la resolución que sigue: lltmo. Sr.: En ol recurso 
de alzada interpuesto por D. Francisco Martínez Mase- 
res, investigador que fiié de Hacienda de la provincia 
de Madrid, contra el fallo dictado por la Junta adminis­
trativa de dicha provincia en el expediente de il.efrau- 
dación, instruido por aquél contra bi ·Compañía Madri­
leña de Urbanización», por el concepto de prestami.sta: 

Resultando, que en 21 de octubre de 1896 el investi­
gador citado se constituyó en el domicilio de la Compa­
ñía, y presente el director de la misma se procedió á In 
práctica de la comprobación, levantando acta haciendo 
constar que la Sociedad tiene por objeto la oonstrueeión 
de fincas en Madrid, y con especialidad las destinadas á 
viviendas de obreros, así como que entre las varias ؛pe- 
raciones que la Sociedad ha realizado aparecen tres 
préstamos A otros tantos asociados para la construocíón 
de sus viviendas, cuya« cantidades devengan interés 
anual, por cuyo motivo el denunciador actuario entien­
de que atendida la forma en qne se «jecnta la operación 
oon.stituye uno de los casos comprendidos en el epígrafe 
71 de la tarifa 2.., autorizándose esta diligencia y las 
sucesivas i١or el director de la Compañía y el investi­
gador:

Resultando, que notificado el interesado de que el ex­
pediente que se incoa es de defraudación, expuso en su 
defens ՛ que en su concepto, y conforme á su propósito 
de estar siempre dentro de la legalidad, rechaza el cali­
ficativo de defraudador, considerando indiscutible que 
por ninguna de las ։.peraciones que ejecute la Compa­
ñía pueda corresponderle tributar por el epígrafe nñ- 
mero 71 de la tarife, 2.“. por no hallarse .!entro ؛le los 
oaj־acteres y circunstancias con que dicho epígrafe defi­
ne y clasifica el concepto .le prestamista, povq ue ni tiene 
establecimiento abierto al público, ni en forma alguna 
anuncia el préstamo de dinero con garantía de valores, 
sueldos, prendas, etc.; qne las operaciones calificadas de 
préstamos son contratos celebrados con accionistas, 
cuyo objeto es la construcción de viviendas, y á loa que 
la Compañía se obliga A anticiparlos en plazos semana­
les de determinada cantidad, con la única y e.xcliisiva 
aplicación de costear los materiales y jornales, cantidad 
que debe ser reintegrada en la misma forma ó en plazos 
mensuales, como se practica con el valor de cada acción 
representativa de un lote de terreno: y que ann en el 
negado supuesto de que estos contratos de obra ó cona. 
triioción pudieran considerarse como una operación de 
crédito, préstamo ó anticipo, como solamente se han 
practicado con accionistas, y al objeto benéfico y social 
de facilitar la adquisición de viviendas Ajomalaros y 
personas de escasos recursos sería, en todo rigor, una 
operación cooperativa de crédito, practicada por nna 
Compañía legalmente establecida, qne habría de tribu­
tar con arreglo al número 9.. de la tarifa 2..: 

Resultando, que el investigador informa que probado 
el ígsroioio de la industria de prestamista, tanto pol­
los documentos que obran en las oficinas, como por la 
declaración prestada por el director, .sin que se haya 
solicitado la inclusión en matrícula conforme previene 
el artículo 116 del Reglamento del ramo, se ha cometido 
la infruooión ] . ٠  del artículo 172, y, por tanto, según su 
opinión se halla iiieursa la referida entidad en las re.s· 
ponuahilidades <٠ ue йейаіа el 181:

Rer ultando.que persoliailo en el expediente el director 
de la (.'؛՝:,o vñía entrega para su incorporación á las ac- 
tuacioue? : ■՜es copias legalizadas de las escrituras otor­
gadas entre la Sociedad y otro« tantos accionistas, al 
efecto ^  la construooión de tres casas en terrenos si

tnadas en la barriada, .lenominada «Uiiidad Lineal؛-, 
manifestando ademis І|؛іевп cumplimiento del objeto 
social se ha conoedid > A ١« ana de las acciones el de- 
retího A ؛։ ٠  solar, cuyo pleno dominio se ti-aiismite á los 
aswtiados ciianilo terminan el pago de sus acciones, pero 
cuyo disfrute y aprovediamiento le otorga desde luego, 
razón por la qne ha celebrado contrato lie oonstrueeión 
con los accionistas. D. Pedro Vázquez, D. JosA ٧ pez y 
Manuel Vallejo, obllgAndose éstos á edificar en sita so״ 
lares, mediante el anticipo del valor de la finca, 1]Ա0 la 
Uompaflia habia lie hacerles, garantizando este objeto 
linioo y exclusivo fiel anticipo, con lii condición de que. 
la e n t r e ,  fiel ilinero tendrA lugar en plazos seinanale^ 
para el pago de la «mnstrucción y materiales, ó me؛ 
diante la comprobación de la parte de obra ejecniaila, 
cuya cantidad habla de ser reinte^ada á la Compañía 
en pequeños plazos mensuales al mismo tiempo y en 
igna! forma que se hace con las acciones. establMiendo 
como premio ó comisión de este se rado  nn interés 
equivalente al alquiler qiie habría de satisLcerse, pues 
desde luego el accionista s ا  ntiliza de su edificio, inoti- 
v، ١ por el cual no puede admitirse la paridad entre esí-e 
acto y los ejecutados por los prestamistas que Ііадеп la 
entrega á persona cualquiera, la cual adquiere la pro. 
piedad de la cantidad prestada mediante la garantía de 
valores del Estado, sueldos, alliajas, prendas, etc.:

Resultando que prévias las notificaciones reglamenta- 
rias, se reunió la ·Tunta administrativa en 3 tle .Tiilio 
de 1897. y presentes el Director de la Compafiia y un 
liombre bueno y el fiive-stigador instructor del expedien- 
te. leído que fué todo lo actuado, el segundo dijo que la 
Sociedad anónima, denominada «Compañía Madrilsfla de 
!՜rbanizacióu», tiene, entre otros objetos consignados en 
el articulo 2." de sus Estatutos, la de la construcción, 
venta.explotación y arrendamiento tle »lificios con arre- 
gloal cual concede elderecho á la propiedad de nn solar á 
rada uno de sus accionistas, yen su virtud ha celebrado 
con tres de éstos ПП contrato para la consirncción de 
sus viviendas, antioipanlo desde luego el importe le 
las obras ejecutadas, liasta so total terminación, siendo 
re in te .ad a  la Cojnpafila de las cantidades adelantadas, 
en plazos mensuales á los qne se ha recargado un Inte- 
 proporcionado al alquiler que habrla de devengar ־108
la finca, de la cual se iitUizan los accionistas desdo el 
primer momento, lo cual constituye el carácter dÍ3ti؟ ti. 
vo de estas operaciones con relación á las denominadas 
p,̂־ tainos, y, por tanto, no existe razón que abone la 
clasificación propuesta por la Investigación, pues ni se 
reune la cnahdad de tener establecimiento abierto al 
público, ni se presta dinero con garantía» ó premias de 
ninguna clase, escritura pública. Juicio convenidos, pa- 
garés, etc.: y habiéndose ratificado el Investigador en 
Su informe, la Junta acuerda que el caso no es de de- 
fraudaiiión, y por lo tanto prtmede absolver á la Compa- 
fila denunciada:

Resultando, que notificados loa interesados, el Inves- 
tigader recurre en alzada fundando en las mismas razo- 
nes y consideraciones expuestas en su informe y demás 
aotu:،oiones, á las cuales se opone el Director de la Сот- 
paftía en el correspondiente oontrarecurso.-Yisto el 
Reglamento vigente ,le procedimientos.—Visto el de la 
Contribución industrial de 28 de Mayo de 1896:

Considerando, que raluciéndose este expeliente á di. 
lacidar si los actos denunciados constituyen hechos q lie 
pawlen ser clasificados de préstamos con garantía ձ si 
sencillamente no revisten otro carácter qne el de una 
compraventa de cosas inmuebles, .orrespoude en pi'1- 
mor término proceder á la determinación y  alcance de 
los expresados conceptos:

Considerando, que de conformidad con lo expuesto y 
reconocido que se entiende por préstamo el contrato en 
virtud del cual una persona entrega á otra una cosa ؛le 
BU propiedad para que se utilice de ella y devuelva des- 
pués la misma cosa li otra igual, denominándose »،٥ ،«0 
ó préstamo á in te ré s , tratándose de cosas que .se гапни. 
laen con el uso, y como dato, cuando se refiere á cosas 
que pueden ser utilizadas sin deatruirlas, adquirienilo 
el carácter de contrato de arrendamiento cuando oa el 
préstamo lie cosas uo fnngibles se lleva precio por per- 
mitir su uso:

Consiilerando,  ив defini'la la compraventa como una ل)
convención luútua, en virtud de la cual se obliga al ven- 
dedor ձ entregar la с о .  qiie vende y el comprador el 
precio Mnvenido por ella, sin determinación de las con- 
diciones e:i que se practica la OIwración, tanto en lo 
qne afecta á la entbega de la cosa, como A la forma de 
realizar sn precio;

Uonsiderando, qne esto sentado, nc !،abiéndose proba- 
do que la Compañía preste en Iiietídioo con garantía y 
sin restricción respecto al empleo que debe darse á la 
cantidad prestada y á las c.mdioiones de la persona I|ue 
haya de utilizarla, ,sino Iiue precisamente esta.» han de 
reunir su cualidad de accionistas y la cambiad aiitiu؛- 
pada «e invierte nece.sariameiiM en el pago de obras 
ejwíutadas, de las cuales no se adquiere la propieilad 
hasta haber satist^jho su importe, pero pudiendo utili. 
zarlas desde el moinent،؛ ،le su terminación;

Conei lerando, q ue habida cuenta el ser uno de los oh-
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jetos de la ccmátítucíAn d،، la R״c؛edad. la nompra у ven­
ta de terrenos у tìncaa. especialnionte en Madrid у sus 
alrededores, asi como la construcción y arrendamiento 
de edificios, y no pndiendo libremente disponer el accio­
nista de la cantidad qne la Compañía invierte en sn la- 
vor, puesto que la concesión tiene por único y exclusivo 
objeto la construcción de un edificio, no se impone al 
mismo la obligación al reintegro de una cantidad que 
no í'ué como tal cantidad de su domiuio. sino oomo el 
precio de una finca que prèvia la devolución de su valor, 
pasa к  ser de su propiedad, facilitándose asi á las clases 
no acomodadas la adquisición de fincas situadas en bue­
nas condiciones.higiénicAs. no procede la clasificación de 
prestamista, propuesta por cuanto no se ha demostrado 
la existencia de un préstamo y sí la de un contrato ó 
compraventa civil, exenta de tributación bajo tal con­
cepto.

Considerando, que examinados los textos de los con­
tratos privados que se acompañan al expediente no se 
deduce tampoce el préstamo á metálico á que se contrae

el epígrafe 71 de la tarife ‘2. ٠׳. p٥r  no tratarse en "resií- 
men de otra ·osa que de anticipaciones con destino á la 
construcción de edificios en terrenos de la propiedad de 
la Compañía que se enagenan mediante esorítnra públi­
ca en bvor de los asociados y de.conforraidad'.oon.el ob­
jeto principal de su constitución;

Considerando, que la primera escritura es de fecha 11 
de Julio de 1896 y con arreglo á las responsabilidades 
propuestas por el Investigador, ¡a cuantía del asunto, 
deducidos recargos y penalidad asciende á 1.200 pese­
tas, y por consiguiente, su resolución compete al Tribu­
nal gubernativo de este Ministerio, el mismo, de confor­
midad con lo propuesto por esa Dirección general, en 
sesión de hoy ha acordado confirmar el fallo de la Junta 
administrativa, declarando no haber lugar á considerar 
defrandador á la contribución industrial á D. .úrturo 
Soria y Mata, Director de la Compañía Madrileña de 
Urbanización, por el concepto de prestamista del núme­
ro 71 de la tarifa 2.٥ unida al vigente Reglamento de! 
ramo. Y lo comunico á ١'. I. para su cumplimiento y de-

más efectos. Loque traslarto á ١'. s. para su oonoci- 
miento y demás efectos, con devolución del expediente 
de referencia, de cuyo recibo. de quedar eu cumplir lo 
dispuesto dentro del plazo reglamentario, se servirá dar 
e! oportuno aviso. Yo á su vez 1(1 traslado á ١՜.  para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde ú 
Y. muchos años. Madrid 16 de Marzo de 1 ي-. ءى و98.  
R٠«e،rt,-Sr. D. Arturo Soria y  Mata. Director de la 
Compañía Madrileña de Urbanización.

ADVERTENCIA

Se ruega á los señores accionistas de la .Compafiía Madri­

leña de Urbanizació■». que no reciban puntualmente el perió­

dico se sirva ponerlo en conocimiento de la Administración 

del mismo. Escorial, 6.— MADRID.

Imp. da u  c.m pabia Msdrlleba de UrbaaizaeJCo. Савв máquipas, 
Cbamartín de la Иова. (P r ti i .o  al Vealorro de Cbalaeo.)

DE

FUNDICION Y CONSTRUCCIÓN DE MÁOUINAS
Director propietario: D. R A F A E L  P E R E Z

'..,١٠١

ئ'هء٧
ل־٠ب :ئي1؛،ل ا * ذا ء * =_՝د

1 S 0 U J 0 L Y لCOMPAÑIA ׳״ - ء _ _ - | ٢- أ غ ١
CAMPO SAGRADO IS —  BORRELL il —  BARCELONA

F iB E IC A  DE TDBOS DE В І Е Е Е .Ї А С Е Е 0 ASFALTADOS

Prensas liidráulicas para aceite, molinos harineros, ídem grandes para 
yeso y  cemento, transmisiones, bombas ]>ara elevación y  extracción de 
aguas, norias de varias clases, m aterial de tranvías y  reparación de máquinas.

PARA CONDUCCIONES DE AGUA, GAS Y CABLES ELÉCTRICOSSOUJOL Y COMPAÑIA
CASA FUNDADA EN 18ñ2.-PRIMERA EN ESPAÑA

Campo Sagrado, i6, y Borrell, il.—BARCELOA

ANTIGUA PLATERIA
08

N Ú Ñ E Z
.4—4_ -Ciavel

MPRX DE ОНО Y PLATA, ALTOS PBEOIOS.״־l 
Especialidad e،« .يء»ا،ءهء««هء

A  N D R I L E
Lapidacióndedlamanteaypledr؛ « precioeae 

y Eompceturae en toda؛clase de piedras.

1 y  Я, PEZ. 1 3 ؟ .

PA PELERÍA
Coniplelo s:ur.tid٧ en objetos ؟د ־لام  

՛.1 ־1إآ٠ةذز. ؟' rabajosde imprenta, lito , 
grafia y tin 1 .ados־1١1

Casa Pelegnni.
BARQUILLO, 12:-МАОЯ10.

IMPRENTA
La de este periódico admite 

toda clase de trabajos tipo­
gráficos á precios sumamen­
te económicos.

Grandes rebajas en los mis­
mos para los Sres. Accionis­
tas de la Compañía Madrileña 
de Urbanización.

-

C O M P M iA M B E I L E lA  BE U E B A I A C I O ¡
Principe, 3, entresuelo.--Madrid

Emiaión de 1.500 obligaciones de 500 pesetas, amortizab'es on cincuen­
ta años con interés anual de 8 por 100.

Pagando al contado se abonan 400 pesetas nada más; pagando á pla­
zos mensuales de 20 pesetas se abonan 450. En (Jaso de uo pagar todos los 
plazos mensuales, el obligacionista no percibirá interés más que por los 
plazos sati.sfechos, á razón de 1 peseta 60 (̂ éπtim̂ >β por cada 20 pesetas 
entregadas, y no d¡sfrntaj־á rebaja alguna en el pago.

Los subscriptores de provincias pueden remitir cbequesoontraelBanco 
de España, per correo valores declarados, libranzas del Giro Mùtuo ó le­
tras y valores de cualquier clase de fácil oobro, y se las remitirá en pliego 
certificado el resguardo provisional de las obligaciones quesusbcribiei’en.

Garantía de las obligaciones: Además del haber social, pesetas 3S8.000, 
los beneficios de comprar terrenos por ؛anegas y venderlos por pies, los 
de inquilinatos cobrados al ٥ por 100, los productos de las vías férreas que 
construya y explote la Compañía, los de la con strucción de edificios, el su­
ministro de aguas y otros varios negocios que producen todos más del 8 
por 100 anual.

Acciones subst'riptas:
Dividendos cobrados;
Idem á oobrar;
Ubligatsiones subscriptas: 
Cobrailo po,՛ obligaciones: 
Pagarés en circulación:
Idem recogidos á su vencimiento:

1.451.
345.040.
404.980.

305.
40.050.
49.878.
27.425.

El .ءاءل ՛־*-* -  Soria.

A N U N C I O S

Los de este periódico tieuen garan­
tía y ventajas positivas para el anun­
ciante. por repartirse los 4.000 ejem­
plares de esta publieacdón gratis á loa 
seiscientos accionistas de la Compañía 
Madrileña de Urbanización, y á todos 
los casinos, círculos y centros de gran 
concurren։؛ía de Madrid y provincias, 
proporcionando de este modo nuestros 
anuncios gran publicidad, durante 
quince días, á  precios reducidísimos.

PREGIOH d e  Loy ANUNLIGS

Eu la tercera plana, línea 20 céntimos.
٠ cuarta » » 10 ٠

Precios convencionales para los anun­
cios q ue excedan de 25 lineas y sean per­
manentes en seis ó más números.

Los anuncios para los Sres. Accionis­
tas de la Compañía Madrileña de Urba­
nización tendrán el 25 por 100 de des­
cuento.
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